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A n ex o  único. 4

" 'S e n te n c ia s  de l a  Sa la  de lo  Cr im i^  
n a l  d el  T r ib u n a l  Su p r e m o .— PUél 

_  go 17. -----------

 PA R TE  O FICIAL

S. M, el R ey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia; S. A. R. el Príncipe de 
Asterias «  Infantes y demás personas 
de la Augusta Reai Familia, continúan 
«iiw novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
EXPOSICION

• SEÑOR: Por ley de 21 de Julio de 
1922 y Real decreto aclaratorio de 11 
de Abril de 1925 se declararon eelo- 
aikables los montes números 494 y  
495 del Catálogo de. los de utilidad pú
blica denominados “ Gándaras de Pra
do”, del término de Porrina, provín- 
cía de Pontevedra, cedido® gratuita
mente a este fin por-ei Ayuntamiento, 
siendo inscritos a favor del Estado en 
46 de Junio de 1926.

Aprobado el proyecto para llevar a 
¿abo la implantación de la colonia en 
17 de Mayo de 1925 por la extinguida 
Junta Central de Colon izad on, el Co
mité dé Colonización de la Dirección 
.general de Acción Social y  Emigra
ción, en 16 de Octubre de 1226 acor
dé, sin embargo, cambiar la orienta
ción hada una explotación pecuaria, 
Mada la privilegiada s i i  i t a e i  é á de 

terrenos, no sin antes hacer 
m8k complete información y  los con- 
siguientes tanteos cerca del Ayunta

miento, vecindario y posibles colonos 
para que, conociendo- esto, se apre
ciara si )a nueva modalidad- respon

d ía  a una verdadera necesidad de la 
comarca.

El Ayuntamiento ’de quien proce
día la finca, aunque en mi principio 
dió su conformidad a esta n u e v a  
orientación de la acción colonizadora, 
posteriormente/ y como consecuencia 
de la concesión en aquel término mu
nicipal y  sitio de. las Gándaras *.-del 
Aeropuerto Nacional de Galicia, so
licitó se le reintegrase a estos fines 
la mitad próximamente de la super
ficie que había cedido a los efectos 
colonizadores, considerando, al propio 
tiempo^ suficiente para el nuevo plan 
de la acción colonizadora el resto de 
la superficie.

La Dirección general de Acción So
cial y Emigración, en 2 de Noviembre 
pasado, acordó, previo informe de fm 
Junta, Central de Acelón Social Agra
ria, proponer se proceda a la devolu
ción de los terrenos de las “ Gándaras 
Prado” al Ayuntamiento de Porrillo, 
renunciando a toda acción coloniza
dora de lo® mismos, porque al segre- 
garse la superficie que interesa al Mu
nicipio para aeropuerto y  encharcar
se durante la mayor parle dei ano 
gran parte de> las Gándaras, reducen 
la superficie en términos tales, , que 
seguramente el sacrificio que se rea
lizase sería estéril en el orden social 
y de insignificantes resuiíados en re- 
lm ióíi -con mi gasto -que

Fundado en estas con-sMiraciones,
. el M im ú m  que suscribe, de acuerdo 
con el Üe&seio de Ministros tiene el

honor de someter a la aprobación de; 
Vuestra Majestad el adjunto proyecto! 
de Real decreto. t 

Madrid, 15 de Febrero jde 1929.

SEÑOIt:
A. L. IV P. de V. M.* 

E du ardo A unos P é re z .

REAL DECRETO 

Núm. 598.

A  propuesta -dei Al mis tro de Traba* 
jo y Previsión y do acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo únieo  ̂ Queda sin efectQ 

la Ley de 21 de Julio de 1922, por laj 
que se declaran sometidas a coloniza-a 
ción las denominadas “ Gándaras dg 
Prado” , del término municipal de Pos 
rrifro, provincia de Pontevedra, cen 
didas a tal efecto por el Ayuntamiento 
de dicho Municipio, al que deberán; 
ser devueltas ea su totalidad por el 
Servicio de Colonización, a quien fue4 
ron entregadas. . '¡j

Dado en Palacio a quince de Febré# 
ro de mil novecientos veintinueve. j[

ALFONSO 

El Ministro de Trabajo y Previsión,
E d uardo  A u n ó s  P ére&

EXPOSICION
•.•SEÑOR: .Sm  .numerosas las insta# 

cías recibidas en el Ministerio de TrJ| 
bajo y Previsión, suscritas por futff 
eionarios del Estado*, Provincia y Mu& 
aiclplo, en -solicitud de -declaració| 
de beneieiario de casa barata, (jw  
tienen que ser -resueltas negalivaineií-
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te, por .ae.red.iLar los interesados un 
ingreso* anual, procedente d*e su suel
do, superior a G.ÜOQ pesetas.

Son también constantes las consul
tas verbales que sobre, el particular 
se formulan, expresándose, tanto en 
Jas instancias corno en ios roque,ri
p ientos que d¡e palabra se hacen, la 
falta de equidad que se produce con 
los servidores de la Nación, que, imr 
posibilitados de ocultar parle alguna 
de sus sueldos, se ven privados, por 
exceder éstos en cantidad insignifi
cante del límite legal, de ía posibi
lidad de habitar en casa barata.

Es indudable que el límite de 6.000 
pesetas al año, dados los sueldos ac
tuales, deja fuera de los protectores 
¡efectos de la legislación de casas ba
ratas a la inmensa mayoría de la cia
se media, tan digna de protección co
mo cualquier otra, toda vea que es 
muy elevado el porcentaje de funcio
narios retribuidos con cantidad supe*» 
rior a la expresada.

Para quien no sea funcionario* pú
blico es relativamente fácil omitir aT 
guna parte de sus ingresos. Y como 
la actuación del Ministerio de Traba-* 
jo, de carácter eminentemente social, 
no se armoniza con investigaciones 
exageradas, ni con rigideces impro
pias de su misión, se da frecuente-* 
mente el caso de que obtengan la de
claración tantas veces citada perso
nas que por ejercer profesiones cu
yos ingresos son de difícil investiga^ 
ción, se hallan en situación econó-: 
mica muy superior a la de la inmen
sa mayoría de los funcionarios pú
blicos. Estos, por el contrario, no 
pueden ocultar sus haberes, no sólo 
porque se lo veda el cumplimiento de 
su deber, sino porque obligados a 
presentar certificaciones acreditativas 
de sus ingresos, tienen forzosamente 
que aparecer éstos, dado su carácter 
oficial, en toda su cuantía.

Conceder a los servidores públicos 
una mayor elasticidad en la aprecia
ción de sus ingresos no podrá pare
cer a nadie privilegio excesivo, y co
mo ningún perjuicio habrá de irro
garse con la concesión que se pro- 
pone y la finalidad de ésta no es otra 
que favorecer, sin dispendio alguno 
para el Tesoro, a los que desempe. 
fian los cargos públicos, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de  
someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 15 de Febrero de 1929.

SEÑQR;
A L. R. P. de V. 11*

EBUAHDO A ü NÓS PÉREZ.

REAL DEGRETO 
Núm. 597.

A propuesta del Ministro* de Tra
bajo y Previsión, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros y visto el infor
me de la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo,

Vengo en decretar lq siguiente:
Artículo único. Al artículo 21 del 

Reglamento de 8 de Julio de 4 9t22, 
mandado observar por Real orden de 
1 de Noviembre de 1924, se añadirá 
lo siguiente;

“El máximo de ingresos que para 
ser declarado beneficiario de casa ba- 
rata podrán disfrutar los funcionarios 
civiles, militares y eclesiásticos, acti
vos o pasivos, del Estado, Provincia, 
Municipio, Casa Real y Cuerpos Co
legisladores no excederá de 8b00 pe
setas en las capitales de provincia, ni 
de 6.000 pesetas en las demás pobla
ciones. Estas cantidades se entenderán 
líquidas, esto es, después de deducir de 
los haberes íntegros el impuesto de 
utilidades, él especial para mejoras 
de haberes pasivos y el valor de la 
cédula personal, sin que pueda ses 
imputable ningún descuento o reten
ción a que estuviese sujeto el sueldo 
de.1 funcionario.

En ningún caso podrá invocarse el 
aumento que por esta disposición se 
concede a los funcionarios para ele
var el valor de la casa barata, que 
nunca excederá del fijado para cada 
localidad.

Se concederá ei aumento de 500 pe-* 
setas de ingreso por cada individuo 
de la familia del funcionario que ex . 
ceda de cinco.

Dado en Palacio a quince de F e-, 
brero de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y  Previsión,

E d uardo  A u n ó s  P érez .

REAL DECRETO 
Núm. 598.

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber*que por clasificación lq corres
ponda, a D. Alejandro García Martín, 
Jefe superior de Administración ci
vil del Ministerio de Trabajo y Pre
visión, quien deberá cesar y causar 
baja en el servicio activo el día 18 
del actual, fecha en que cumplirá la 
edad reglamsutaria;

Dado en • Palacio a quince : de Fe
brero de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
EL Ministró de Trabajo y  Previsión,

E d uardo  A u n ó s  P érez,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 77 . \

.T>

Excmo. Sr,: El Estatuto 'del seV  
gundo Congreso nacional del Co
mercio español en Ultramar, apro-á 
bado por Real decreto núm. 2.237£ 
de 29 de Noviembre último, .esta,-* 
bleció como fecha para la celebra-; 
eién del mencionado Gongreso, la  
que a propuesta de su Comité oim 
ganizador el Gobierno designará  
dentro de la primera quincena dej 
m es de Junio del corriente año.

Necesidades de acoplamiento deS 
programa de actos a celebrar, en] 
Sevilla coincidiendo con la Expo.-* 
sición Ibero Americana, aconsejan] 
modificar dicho precepto en el sen-s 
tido de señalar como fecha p a r i 
la iniciación de los trabajos, del 
Gongreso, la de 29 de Mayo y para] 
su clausura la de 5 de Junio.

Respondiendo, por, otra parte, g  
diversp^r" sugestiones recibidas M  
Ultrámar y a la necesidad de. adopA 
fax las previsiones necesarias pa> 
ra asegurar al Gongreso el concufe  
so de estim ables colaboraciones. $  
facilitar el cometido de los mienfo 
bros que integran el Comité orga¡-< 
nízador, ■>!§

S. M. el R e y  (q. D. g .), a prjji 
puesta del Comité organizador |[ 
como am pliación y aclaración á i 
E statuto del seguridu Congreso na* 
cional del Comercio español en Ufo 
tramar, se ha servido dispones t í  
siguiente: É?

1.° El segundo Gongreso najsí 
cional dfíi Comercio español ,en Ufo 
tramar se celebrará en Gevilia, ®íj 
los dias comprendidos entre e! .?if 
de Mayo y el 5 de Junio próxim o^  
ambos inclusive, con arreglo Ij  
programa que oportunamente g f  
establezca. i

2.° Los Vocales del Comité oifo 
ganizador que tengan la consid<fo 
ración de funcionarios públicos; j¡ 
los de ^'.presentación coiporatiy^  
podrán ;JpIegar evfcntualmente g$  
asistencia a las sesm nes que gí 
Comité celebre, en otro funciona»  
rio del respectivo Departamento & 
miembro de la entidad represelfo 
tada. f | |

3.° E n . atención a las c lrcu ií^  
taneias especiales que «concurSég 
qn algunos Estados del Brasil y S8  
Colombia, Paraguay, Nicaragua] |  
Honduras, quedan facultados iqr
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representantes de España resp ec
tivos para que cuando no exisla Cá
mara española ele Com ercio en el 
país o en la dem arcación  consular; 
(caiso del Brasil), autoricen y presi
dan la constitución  de organ izacio 
nes transitorias, en form a de Com i
té de asistencia al segundo Congre
so nacional del Com ercio español en 
Ultramar, organizaciones que p o 
drían designar sus D elegados al 
m isino, acogiéndose a. lo previsto 
respecto a las Cámaras por el 
apartado a) del inciso tercero del 
artículo 6.° del Estatuto.

4.° No existiendo ningún precep 
to que se oponga a la adm isión de 
las m ujeres en las Cámaras espa
ñolas de Com ercio, siem pre que 
ejerciten  por cuenta propia  el c o 
m ercio, la industria o las p ro fe 
siones auxiliares, y prevista en el 
Real decreto de 12 de Julio de 1923 
la pos ib i 1 i d a d ' d e a din i ti r c orno so 
cios de las Cámaras a los naturales 
del país respectivo q extranjeros de 
origen español, siem pre que su nú
m ero no exceda del 25 por 100 del 
total de asociados, tanto las m u
jeres  que estén en las condiciones 
indicadas com o los nacionales del 
¡país o extranjeros de origen  espa
ñol, socios de las Cámaras espa
ñolas de C om ercio en Ultram ar p o 
drán form ar parte de las D elegacio
nes que éstas manden a.l Congreso 
e inscrib irse com o congresistas in
dividuales, quedando el Comité o r 
ganizador facu ltado para resolver 
las dudas que para la ap licación  de 
este criterio puedan suscitarse en
reja ción con las C orporaciones, en
tidades y particulares del R eino; y

5.° Sin perju ic io  de la clasiíica - 
•%5n contenida en el artículo 8.° del 
E statuto, las D elegaciones’ de las 
Cámaras españolas de Com ercio 
en Ultram ar podrán tom ar parte, a 
su instancia, en los trabajos de las 
Secciones segunda y tercera-* ‘del 
C ongreso, quedando asim ism o fa 
cultado. el Comité organizador para 
resolver toda duela que se suscite 
al respecto.

De Real orden lo digo a Y. .E. pa-: 
ra su conocim iento y efectos op or
tunos, D ios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 15 de Febrero de 
192 9.

PRIMO DE RIVERA

Señores M inistros de la E conom ía 
N acional, Secretario general de 
Asuntos; E xteriores y  Presidente 
d el Cornilé • orgá-nizjadon. :de l se 
gundo C ongreso nacional del 
ÍSomo'rcio español eir U ltram ar. .

N ú m .  78

Excmo. Sr.: La Real orden de esta 
Presidencia, número 42, de 29 de. 
Enero último, en su artículo i.°, al. 
referirse al aumento de precios en 
hospedajes y servicios públicos auto
rizado por la de 11 de Diciembre de, 
i 928, determinó que dicho aumento 
no podría implantarse hasta el 15 de 
Marzo próximo, fecha de la inaugu
ración de la Exposición de Sevilla; 
pero ocurrido el fallecimiento de ia 
R eina Doña María Cristina (q. e. p. d.), 
el Gobierno, deseoso de rendir el ho
menaje de sus sentimientos por tan 
gran desgracia y asociarse pública
mente al duelo de la Familia Real, 
entre otras de sus manifestaciones, 
hubo de acordar que se aplazara la 
inauguración de la Exposición de Se
villa. hasta el 7 de Mayo próximo; y 
es lógica consecuencia que a esta fe-: 
cha habrá de referirse la implan! a - 
cin del aumento de precios en hospe
dajes y servicios públicos que se au
torizaban por la Real orden de t i  de 
Diciembre de 1928.

Por la importancia que tiene el 
más exacto cumplimiento de las dis
posiciones referentes a evitar eleva
ciones , injustificadas en los precios 
de hospedajes, servicios públicos y 
víveres en general, al reiterar su más 
estricta observancia, se especifica con 
la mayor claridad los Organismos a 
quienes se encomienda este servicio, 
y en su virtud.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido' 
disponer:

1.° Que la fecha para la implan
tación del aumento de precios en hos
pedaje^ y servicios priblicos, a que 
se refiere la Real orden de 11 de D i
ciembre d e 1928, se entienda que em
pezará a regir el 7 de Mayo- próximo.

2.° Qué en cuanto se refiere a v í
veres, o sean los artículos de consu
mo indispensables y las substancias 
alimenticias . de primera necesidad, 
más "aquellas materias primas que se 
utilicen para la elaboración de pro
ductos alimenticios o artículos de 
consume, sé esté a lo dispuesto en 
el Real decreto de 3 de Noviembre 
de 1923.

3.° Que por la Dirección general 
de Seguridad en Madrid y les Gober
nadores civiles en las demás provin
cias' se: dé estricto cumplimiento' á la 
Real orden de >ii de Diciembre de 
1928, procediendo a la formación, dio 
relaciones de precios exactos; que- pa
ra hospedaje rigieran en -l.9 de Ene
ro de este año, así como de los ser
vicios públicos relacionados con el ,

turismo; y que por las Juntas pnm 
vinciales de Abastos se formen tam
bién relaciones de precios exactos 
que rigieran en igual fecha para los 
artículos de consumo especificados en 
el Real decreto de 3 de Noviembre 
de 1923 y para cuanto se refiera a 
víveres en general, a 'fin  de que .sir
van de norma para el más' exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes aclaradas por1 la P re
sente, y caso de que se iniciara en 
algún punto alza de precios, la con
tengan con el mayor r igor -  restable
ciendo los normales, imponiendo las 
sanciones que procedan en justicia y 
ordenando el reintegro de las caníi- 
d a d e s p e re ib i d a s i n d o b i d a m e n te.

De íteai oren lo digo a, Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Febrero de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores Presidente ele la Junta Con-, 

iral de Abastos, Directores genera-, 
íes d:e Seguridad, Comercio y Abas
tos, Gobernadores civiles y Presi-: 
denles de las Juntas provinciales 
de Abastos.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 215 .

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .) 
ha dispuesto que D. Angel Luis Sie
teiglesias, Subdirector-Administrador 
de la Prisión provincial de Segovia, 
pase a prestar sus servicios a la de 
Soria, a su instancia, con el sueldo, 
anual de 5.000 pesetas, constituyendo 
fianza de 1.000 pesetas para respon
der de 1a. gestión de su cargo.

De Real orden lo digo a V. I. pa-* 
ra su conocimiento y efectos consi-* 
guien!es. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 14 de Febrero! 
de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones,

N úm. 219.

Ilm o. Sr.: Vacante una plaza de 
Oficial del Cuerpo de Prisiones, dq.«* 
tada con el sueldo anual de 3.009, 
pesetas, por ascenso de D. EduaLdo' 
Garázo Gómez, y de conform idad eñ«. 
lo dispuesto en la regla tercera del: 
artículo 10 del Real decreto-ley d i 
17 t e  Diciem bre de i9 2 6 e
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 S. M. el Re y  (q. D. g.) h a  te n id o  
a b ien , disponer quede a m o r t i z a d a ;  y  
correspondiendo al turno seg u n d o ,  
con su importe se n o m b re n  dos  
Guardianes de Prisiones, con la do
tación de i.50'0 pesetas cada uno. 

De Real orden lo digo a  V. I. pa
ra. su conocimiento y e fec to s  c o n s i 
gu ien tes .  Dios guarde a  Y. I. m u 
elles años. Madrid, 14 de Febrero 

. de 1929. .
PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm.  220.
limo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla tercera del ar
tículo 10 del ]\eal decreto-ley de 17 
de Diciembre de 1926 y de Ja Real 
orden de esla fecha; por la que se 
declara amortizada la plaza de Ofi
cial dei Cuerpo de Prisiones por as-: 
censo de D. Eduardo Carazo Gómez,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Guardián de Prisio
nes a D. Antonio Ortega Sánchez, 
que ocupa el prim er lugar de la lis
ta  de aspirantes, con destino a> la 
Prisión de Alburquerque, con la asig
nación de 1.500 pesetas anuales, en 
concepto, de gratificación, compatible 
con el percibo de haberes pasivos de 
retiro por servicios militares.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 14 de Febrero 
de 1929.

PONTE
Señor DirecLor .general de Prisiones.

Núm. 221.
linio. S r.: De conformidad con lo 

[dispuesto en la regla tercera del ar
tículo .10 del Pteal decreto-ley, de 17 
de Diciembre de 1926 y de Ja Real 
[orden de esta fecha, por la que se 
Sgclara amortizada la plaza de Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones por as-: 
¡censo de D. Eduardo Carazo Gómez,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
I  bien nombrar Guardián de Prisio-* 

a D. José López Sánchez, que 
penga el primer lugar de la lista de 
•§épirante¿3, con destino a la Prisión 
'penfral de Cartagena, con la asigna-: 
jióiír de i. 500 r pesetas anuales,, en 
Concepta. "de gratificación, compatible 
ébnbel percibo de haberes-pasivos de 
-Retiro ’p'or, servicios militares.

■De Real orden lo .digo a- Y. I. pa

ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 14 de Febrero 
de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

N úm. 222.

Reducida a 15,000 pesetas la par-; 
tida que en los Presupuestos gene-, 
rales del Estado figuraba con 20.000 
pesetas el año último y anteriormen
te con 25.000 para subvencionar Ioís 
Registros-■ de la Propiedad incon
gruos,

S. M. el ReíY (q.. D. g.) se ha ser
vido disponer que se consideren sub
vencionados los mismos (Registros 
que ge citan en la Pteal orden de 20.. 
de Octubre de 1922, reduciendo en 
un 40 por 100 el importe de la sub
vención y asignándoles, por tanto, 
900 pesetas anuales a los Registros 
de la Propiedad de Cervera del (Río 
Alhama, Cifuentes, Grandes de Sa- 
lime, Granadilla, Puebla de , Sana- 
bria, Puerto de Cabras, Sacudón, Se
daño, Teruel y Torrecilla de Came
ros; y 600 pesetas a los de Alcañices, 
Chelva, Estepona, Gaucín, Herrera 
del Duque, Ordenee, Potes, San Se
bastián de la Gomera, Soria y Yesté.

De Real orden lo comunico a Y. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
15 de Febrero de 1929.

PONTE
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Núm.  17.

Exorno. Sr.: P a r a  cubrir vacante 
reglamentaria existente en el Cuerpo 
Administrativo de la Armada, produ
cida por páse a situación de super
numerario del Comisario D. José Ma
ría Lágarde y Rodríguez, que corres
ponde al turno de ascenso,

S. M. él R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por ésa In
tendencia general, ha tenido á bien 
promover' á . su- inmediato empleo, con 
antigüedad de 10 del presente mes, al 
•Contador-de navio D. José de la Peña 
e  Hiekman  que es el primero en su 
escala declarado apto- por la. J u n t a  
Clasificadora - de la Armada, debiendo 
percibir el-sueldo de su nuevo empleo

a partir de la revista del próximo 
mes de. Marzo; no proponiendo al 'as
censo de Contador de fragata por m  
existir en la actualidad ninguno coa 
las condiciones cumplidas al efedo.

De Real orden lo digo a V. E. ¡para 
su conocimiento y efectos. Dio-s guar
de a Y. E. muchos años. Madritl t i  
de Febrero de 1929.

GARCIA
Señor Intendente general de Marina

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm 132.

limo, Sr.: Cumpliendo la edad re* 
glamentaria el 24 de Enero üRl*M 
Narciso Castro López, Portero cuafr. 
to, adscrito a la Administración p rin 
cipal de Aduanas de Sevilla,

S. M. el Rey  (q . D. g.) se há se?-; 
vid o declararle jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corre#* 
ponda; debiendo, por tanto-, c e s a r la  
su destino en Ja expresada fecha, 
con arreglo a lo preceptuado m  e i  
vigente Estatuto de Clases pásiv&s.

De Real orden lo digo a Y. I. p a
ra  su conocimiento, el del interesado; 
y efectos correspondientes. I>ios 
guarde á Y, I. muchos años. Madrid, 
2 de Febrero de 1929.

p. n.,
AMABD

Señor Director general de Aduaitá&.

Núm. 133.
limo. S r.: Accediendo a lo salid-: 

tado por el Consorcio del Puerto  
Franco de Barcelona, y en atención 
a que con ello, sin lesión para  él 
Tesoro, se benefician los in tereses 
del comercio y se fomenta el tra fi
co* nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por. Y. HU 
ha tenido a bien disponer que da 
Real orden núm. 677 de este Mi
nisterio, de fecha 13 de Diciembre 
de 1927, se entienda ampliada en 
el sentido de que los paquetes ¡pos- 
.tales nacidos en el. Depósito fran 
co de Barcelona, coa destino a P a r - ' 
tugal, o viceversa, puedan enviarse 
pop la. vía terrestre  a la'gÉ estafé*- 
tas que el servicio nacional de € o - 
municaQiones tenga autorizadas en 
la frontera portuguesa para este 
servicio, con Jas mismas formaíi*s 
dados y garan tías que en la 'actuar
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lidad se exigen a las expediciones, 
que procedentes o con destino al 
Depósito franco utilizan la vía 
Barcelona-Portbou para su expor
tación o tránsito, y que se detallan 
en la citada Real orden núm. 677.

De R^al orden lo digo a V. 1. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Ma
drid, 13 de Febrero de 1929.

p . ix ,
AMADO

Señor D irector general de Aduanas.

Núm. 130

Cumpliendo la edad reglam enta
ria el 20 del actual D. Manuel Ja
vierre Masarre, Portero cuarto, 
adscrito a la Delegación de Hacien
da en la provincia de Huesca,

S, M. el R e y  (q , D. g.) se h a  ser
v ido declararle jubilado con .el ba
bee qué por cías ideación le corres
ponda, debiendo, por tanto, cesar 
en su destino en la expresada .fe.^ 
rha, con arreglo a io preceptuado 
en el vigente Estatuto de Clases pa
sivas,

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento, el. del intere
sado y  efectos correspondientes’. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Fcbiero de 1929.

p . n., 
AMADO

Señor Jefe de Personal de este Mi
nisterio.

Núm. 135.

I lmo. Sr.: Con objeto de que
cuando en los procedimientos de 
apremio seguidos contra los deu
dores a la Hacienda se embarguen 
valores industriales admitidos a 
cotización oficial en la Bolsa ele Co
mercio de Madrid puedan realizar
le  rápidamente y  en las condicio
nes más favorables, tanto para los 
propios deudores como para el T e 
soro,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con- 
ferm idad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
disponer que en los citados casos 
ae .siga idéntico procedimiento al 
que señala p! artículu 97 del Esta
tuto de Recaudación para el en que 
fce hubieren embargad') efectos pú
blicos.

Lo  que de Real orden comunico a

V. T. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V I. muchos 
años. Madrid, 14 de Febrero de 
1929,

p. i).,
AMADO

Señor, D irector general de Tesore
ría y Contabilidad.

Núm. 133.

I lmo. Sr.: Vista la comunicación 
del Síndico-Presidente del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de esta 
Corte, fecha 17 de Enero último, en 
la que manifiesta que, dispuesto por 
el artículo 159 del (Reglamento. inte
rior de la Bolsa de Madrid, aprobado 

por Real decreto de 12 de Junio de 
1928, que los aspirantes a la*s vacan
tes de Agentes del expresado Colegio 
habrán de someterse a un examen 
de aptitud con sujeción al Cuestio
nario que se publicará en la G a ce ta  

de  M a d r id , acompaña a tal efecto el 
citado Cuestionario, redactado por la 
Junta Sindical de dicho Colegio:

Coi (S i florando que los temas del 
expresado Cuestionario comprenden 
las materias que, conforme a dere
cho vigente, regulan las operaciones 
de contratación de valores en la Bol
sa y que en el ejercicio de su pro-; 
fesión necesitan conocer íos Agentes: 

Considerando que es conveniente 
se p u b liqu e  en la G a c e ta  de ivl.v.múd  

el Cuestionario de referencia para 
que los aspirantes a las vacante# que 
ocurran en la Bolsa de Madrid pue
dan, cuando proceda, realizar el exa
men de aptitud para dicho cargo,

S. M. el r e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se apruebe el adjunto 
Cuestionario, con sujeción al cual 
habrán de realizar, en su caso, los  
aspirantes a las vacantes de Agentes 
de Cambio y Bolsa el examen de ap
titud prevenido por el artículo 159 
del citado Reglamento interior de la 
Bolsa de Comercio de esta Corte; de
biendo publicarse el miorno en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  conjuntamente con 
esta Real orden.

De Real ordfcn lo comunico a V, I. 
para su conocimiento. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1929.

kn.,
AMADO

Señor Director general de Tesorería 
y  Contabilidai

Cuestionario para el examen de ap
titud que preceptúa el Reglamento 
interior de la Bolsa de Madrid apro
bado por la precedente Real orden.

Derecho vigente español que regula 
el ejercicio profesional de los Agentes 

de Cambio y Bolsa.

1.
Organización de Bolsas.

2.
Régimen de las reuniones dd 

Bolsa.
o.

Admisión de valores a la cotizan 
ción oficial.

4.
Operaciones de Bolsa.

5.
Liquidaciones provisionales.

6-,
Liquidaciones de fin de Bies.

7,
Dobles. Concepto del "report" ¡K 

del “ deport” . ;
8,

Ventas en pública subasta en] 
Bolsas f

9. fí
Normas a que deben ajustarse! 

los Agentes de Cambio en la con> 
tratación de operaciones, de Bolsaj 
Del secreto profesional.

10,
Atribuciones de la Junta Sindical) 

en. las operaciones de Bolsa.
11.

De los dependientes auxiliares M  
los Agentes de Cambio.

12.
De lá cotización oficial.

13.
De las reclamaciones por, incum=a 

plimiento de las operaciones, SIS 
Bolsa. * i '

1L  j,|
De las denuncias para impedir; 1$ 

negociación de documentos de créá 
dito y efectos al portador,

15*
De las. fianzas de los Agentes dJ 

Bolsa. m{

Nombramiento de los Agentes <d$ 
Bolsa. Licencias. Reingreso de dí| 
chos Agentes. Dimisión del cargó* 
Tribunales de honor.

i7» % ^
Aranceles de los Agentes 31 

Bolsa. ^
- : 18 ‘ f *

Organización del Colegio 3 f 
Agentes de Cambio y Bolsa de Má* 
drid, !i "1

19. : fci
Reglas del Reglamento interidf 

del Colegio de Agentes de Bolsa 
bre la organización de dicho CoJj|s
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20.
Organización y funciones de la 

Junta Sindical del citado Colegio, 
[según el mencionado Reglamento.

21.
Capacidad de los contratantes in

dividuales, según el Código civil, 
y mercantil. ídem de los religiosos, 
según el derecho canónico. Medios 
■¡supletorios de la incapacidad de los 
contratantes (hijo de familia, mu
jer casada, locos, interdictó, pródi
go, ausente, quebrado, suspenso en 
pagos y concursado).

22.
Capacidad de los contratantes co

lectivos : Estado y Corporaciones
olciales. Representación de las So
ciedades y Asociaciones, de las 
fundaciones, Patronatos, Congre
gaciones religiosas, etc.

23.
Capacidad de los extranjeros. 

Acciones que 110 pueden ser adqui- 
ridas por ellos.

24. .
Capacidad personal: Medios de 

comprobarla, Responsabilidad de 
los Agentes por razón del ejerci
cio de su cargo.

. .  . 2 o. . . . . . . .

Responsabilidades civiles y pe-: 
nales en que pueden incurrir los 
Agientes con motivo del: ejercicio 
,de su cargo. Disposiciones del nue- 
yo Código penal en este punto.

26.
Contratos en general: sus requi

sitos esenciales. Perfección y con
sumación del contrato.

27 . *
Modalidades del contrató: al

contado y a plazos, condicionales. 
Modos de extinguirse los contra
tos. Mención especial de la nova-, 
ción.

28 .
El contrato consigo mismo (apli

cación). Del contrato de opción.

29 .
Contratos , que usualmeute se 

¡celebran en Bolsas y sus derivados 
(compraventa, préstamo, etc.)

30*
Derechos de prenda y de usu

fructo; cómo pueden transferirse 
uno y otro. 31.

Los títulos emitidos por las Em
presas mercantiles: de la acción y 
de la obligación: clases de accio
nes: liberadas, desembolsadas, to
tal y parcialmente, prefíerentes y 
ordinarias; cédulas de fundador, y 
beneficiarias; bonos.

32 .
De Jas formas de constitución 

social, en relación con la emisión 
de aceiones. De los Sindicatos de 
emisión-

33.
Instrumentos de giro. Letra de 

cambio; pagaré y cheque. Transie- 
reneia de cuenta corriente.

34.
De la cuenta corriente: Sus cía-1. 

ses!,
35.

De los libros que deben llevar, los 
Agentes: fo rm a de llevarlos, y su 
valor probatorio.

36.
De las transferencias de títulos 

nominativos. Extractos de insn-: 
cripeión.

37.
Requintos que ha de reunir un 

titulo extranjero para ser negocia
do en España, El estampillado.

38.
Disposiciones de ías leyes tribu

tarias que interesa conocer a los 
Agentes. Títulos emitidos ¿n pro
vincias aforadas.

39.
Operaciones que deben inierve-, 

nir las Juntas Sindicales.
40/

Reglamentos aplicables a lás BoL 
sas de Bilbao y Barcelona.

41.; ' '
Rvégimen de bonificaciones. De la 

competencia ilícita,
42.

De los depósitos indistintos.
43.

Idea general de la organización 
y funcionamiento del Banco de Es-, 
paña y demás privilegiados.

44.
Idea de la organización bancaria 

española. 45*
Extravio o destrucción de títulos: 

medios para evitar los daños con-: 
siguientes., 46,

De las Cámaras de Compensa-, 
ción. 47,

Disposiciones vigentes sobre ne
gociación de menéela extranjera.

48,
Idea general de la economía en 

relación con las Bolsas,

Núm. 137.
timo, Sr.: V isto el expediente pro

movido por D. Miguel Sánchez de 
Ymaz, Contador de cuarta clase del 
Cuerpo auxiliar de Contabilidad, con 
destino en la Tesorería Contaduría 
de Hacienda de la provincia de Se
villa, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S, M. el Rey (q. D. g.). de acuer

do con lo informado poij su inme-j 
diato Jefe, se h,i ser/i do concedé#-* 
sela por un mes, con sueldo ente-: 
ro, según et caso primero del ar/s 
tirulo 33 del Reglamento y Real or=s 
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden y en virtud de lá 
delegación que Irrigo conferida, 1q 
digo a V. I. par<a los debidos efec’-: 
tos, con devolución del expediente^ 
Dios guarde a Y, L muchos añofí 
Madrid, 14 de Febrero de 1929. 1

ARTURO FORCATV : 
Señor Director general de Te.soreW 

ría y .Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 190. 

Exc-mois. Sres.: El Reformatorio del’ 
Principe de Asturias, que- fué crea-; 
do por Real decreto de 24 de Sep-’ 
tiembre de 1924, y cuya vida se r&4 
gula pac el Estatuto inserto en dk 
cha Real disposición, publicados flj 
Decreto-ley y Real decreto de, 3 d i 
Febrero do 1929, modificando la leyi 
y Reglamento de ios Tribunales tu*í 
telares de menores, sufre una variar 
ción en la forma en que ha de estajg. 
constituido el Patronato que le re/ 
gula, pues pasa a depender directlsj 
mente del Tribunal Tutelar de Mehj 
ñores, de Madrid, modificándose 
gún se determina en el artículo .1®’ 
del mencionado Reglamento. /

Este Establecimiento, que desde sg 
inauguración ha sido regido por eíl 
disueljto Patronato con un celo y 
acierto manifiesto, por virtud de esta 
disposición legal dependerá úmcamery 
te del Tribunal Tutelar, de Madrid* 
y de la Comisión directiva de los Tri* 
bunales Tutelares de Menores.

Sería imperdonable olvido, revela
dor de injusticia notoria, que ai ye> 
rificarse la variación del Paífonatg 
no se hiciera público el recóiíoci% 
miento de la gratitud debida á loé 
elementos que cesan en esta funcióií 
directiva, y que tan acertadísima! 
han estado durante el tiempo qul 
ejercieron sus cargos. Toda la intd^ 
ligante actividad desplegada por ló| 
representantes del Consejo Súperid| 
y Junta Provincial de Protección j  
la Infancia de Madrid, Comisión áM 
Apelación de los Tribunales para Ni-*’ 
ños y Tribunal de Madrid, ha dad¿ 
el feliz resultado del floreciente fuif^ 
cionar actual del Reformatorio1, A 
Patronato, pues, se debe en exelusM
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vo c] éxito logrado, y Rácese preciso 
que ai transformarse por imperio (le 
la ley se haga pública la gratitud a 
que se hicieron acreedores quienes 
realizaron lan meritoria lah>oix 

También, eu virtud del párrafo se
gundo de i artículo 143 del nuevo Re
glamento de Tribu nales Tutelares de 
Mepores, se modifica, regulándola, la 
participación que a estos Tribunales 
corresponde 311 los ingresos de' las 
Juntas cié Protección a la Infancia, en 
términos que afectan ai régimen .eco
nómico dei mencionado .Reformatorio 
del Principo de Asturias, que en lo 
sucesivo deheiá percibir lodos sus. 
ingresos por conducíu del nuevo Pa
tronato. En su virtud,

8 . M. el fin y  íq. I). g.) se ha ser
vido disponer;

1.° Que se haga publica expresión 
de gracias a todas las personalidades 
que constituían el prim itivo Pa tlo 
na lo del Reformatorio del Príncipe 
de Asturias.

2.° Que la participación que. con 
arreglo al fieal decreto de 3 de Fe
b re ro  cíe i 020, segundo párrafo del 
artículo í 43. corresponde ai Tribunal 
Tutelar de Menores, de Madrid, en los 
ingresos de las Juinas provincial y 
municipales de esta provincia, sea di
rectamente puesta a disposición del 
referido Tribunal por las mismas.

Lo  que de Reai orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento y efectos 
.oportunos. Dios guardo a V .E .  mu
chos años. Madrid, 1 i  de Lebrero 
dé 19=29.

MARTINEZ a n id o  

Señores Vicepresidente del Consejo 
Superior de Protección a la Infan
cia, Presidente de la Comisión de 
Apelación de los Tribunales Tute
lares de Menores y Gobernador ci
v il de Madrid, Presidente de la Jun
ta provincial de Protección a la In
fancia.

N úm. 191.

I lmo. S r.: Con arreglo al artículo 
33 del lleglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y a la regla octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 192-4.

S. M. ei R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con abono de sueldo en
tero, al Portero segundo Pedro T arr i
das Teixidor, adscrito a la Estación 
de .Telégrafos de Matar ó, debiendo 

.contarse desde el día 4 del actual
De Real orden lo digo a V. I. para 

gu conocimiento, el del interesado y. 
Sfemás efectos, con inclusión del opor

tuno expediente. Dios guarde a Y. T, 
muchos años. Madrid, 16 de Febrero, 
de 1929.

MARTÍNEZ ANIDO’

Señores Director general de Comu
nicaciones y  Ordenador de . pagos 
de la Presidencia del ComVjo de 
Ministros,,

Núm. 192.

I lmo. S r.: En cumplimiento de lo 
acordado en expediente disciplinario 
y como correctivo, con arreglo al ar
tículo 60 del Reglamento de la ley 
de Funcionarios, fecha 7 ele Septiem
bre ele 1918,

S. M. el R e y  (q. D g.) lia tenido 
a bien separar definitivamente del 
servicio al Portero quinto del Cueiv 
po de Porteros de los-Ministerios ci
viles, José Serrano Valencia, adscri
to al servicio de Telégrafos en E r i
ja (Sevilla), siendo baja definitiva enl 
el Escalafón del Cuerpo a que porte-; 
nece.

De Real orden lo digo a-Y. I. para 
su conocimiento y . demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Febrero de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comu
nicaciones, Jefe del Cuerpo Técni
co Adm inistrativo de la Presiden
cia del Consejo de Ministros y  Or
denador de pagos de la misma.

Núm. 193.
I lmo. S r.: En cumplimiento de lo 

acordado en expediente disciplinario 
y como correctivo, con arreglo al ar
tículo 6*0 del Reglamento de la ley 
de Funcionarios, fecha 7 de Septiem
bre de 1918, • .

S. M. el R e y  (q. D  g.) ha tenido- 
a bien trasladar a la Administración! 
principal de Correos de Húelva, al 
Portero quinto Segundo Aparicio Cas
cajares, adscrito al servicio de la Es
tación Centro de Telégrafos de Se
villa.

De Real orden lo digo a Y . I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a' V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Febrero de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director . general de Comu
nicaciones, Jefe del Cuerpo T écn i
co Administrativo de la  Presiden
cia del Consejo do Ministros y  Or
denador de pagos de la misma.

Núm. 194.
Exc mo. S r . : S. M. el R ey  ( q. D. g . )  

do. con form idad con ío establee-ido. 
en el articu lo  12  de la ley de 2 7 de 
Febrero  de 1908, en arm onía con la 
de Presupuestos vigente, ha ten d o . 
a bien nom brar Asp iran te de se-» 
g in  da clase del -Cuerpo de Vigilan.^ 
cia, cun el «neldo anual de 3.000 pe
setas, a D. Ram ón P lan a Camacho, 
exced er le  de igual empleo, desde el 
18 de Octubre de 1927, ocupando la 
vacante producida por* excedencia; 
de D Carlos del Pozo  duzmáu.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-; 
ra su conocim iento y c fce los  c¡m- 
siguim ites. D ios guarde a Y. E ;mi - 
chos años. Madrid, 2 de Febrero  de 
1929,

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador c iv il de la pro-.
.vineia de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 268 .

Ilmo. S r.: Vacantes en el escalafón 
único de funcionarios administra ti-* 
vos de este Departamento do-s plazas 
de Jefe de. Negociado de primera ciar
se, motivadas por ascenso de D. Eu-, 
genio de Miguel y D. Francisco Mo-í 
liní, y  dos de Oficiales de Adminis-s 
tración de segunda, por fallecim iento 
de los Sres. A lvar ado y Piedra, las 
primjeras con las antigüedades' ires-: 
pectivas de 29 de Diciembre últim o 
y 16 del actual, y las segundas con la 
del 2 y 4 de los corrientes,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha serv i
do conferir los siguientes ascensos:] 

D. Antonio Paramés González, a 
Jefe de Negociado de p cimera clase dq 
la Secretaría de este Ministerio, 
de conformidad con el apartado a), 
letra C) del artículo 4.° del Re-: 
gl amento de 7 de Septiembre de 
1918; D. José Cano López, a Jefe 
de Negociado, de segunda, afecto a la 
Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Santander, con arreglo 
al mismo apartado, letra y artículo; 
D, José Pallerola Comabella,. a Jefe de 
Nqgociado de tercera, Jefe de la Seo* 
ción administrativa de Santander, 
bonformé al apartado a), letra D). y  
en armonía con, lo establecido en el 

,. artículo 8,° del Real decreto de 17 dq
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Abril de 1925; D. Ensebio Montes de 
Ayalá, a Oficial de Administración da 
primera clase de la Secretaría de este 
Ministerio, con arreglo al apartado- a), 
letra E), y D. Luis Morales Sievert, a 
Oficial de Administración de segunda 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Sevilla, conforme al apartado b), íe-¡ 
ira E). Todos cori la antigüedad y 
efectos económicos de 29 de Diciem
bre último-.

D. Antonio Ramírez Guaseh? a Ofi
cial de Administración de segunda 
fc l a s e  de la Escuela Profesional de 
Comercio de Las Palmas (Canarias), 
con arreglo al apartado a), letra E) y 
con la antigüedad y efectos económi
cos del día 2  de lo-s corrientes.

D. Germán Alonso Rojo-, a Oficial 
de Administración de segunda clase’ 
de la Universidad Central, conforme 
al apartado b) de la letra 33) y con 
la antigüedad y efectos económicos 
ídel día 4 de los corrientes.

D. Emilio García Herrero y Coi tés, 
D. Luis Ortega Granados y D. Fede
rico de Cárcer Disdier, a Jefes de Ne-v 
gociado de primera, segunda y tercera 
clase de la Secretaría de este Minis
terio, con la antigüedad y efectos 
económicos de 16 de los corrientes y 
con arreglo al apartado a) de la le
tra; C) del artículo 4.° del referido Re
glamento los dos primeros, y del apar
tado a), letra D) del mismo artículo 
él último.

De Real orden lo digo a V. L para 
iu  conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos anos. Madrid, 28 
jtle Enero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

Núm. 2 6 9

lim o, Sr.: En virtud de expe
diente. gubernativo,

S. M. el IIey (q. D, g .) ha tenido 
fe bien trasladar al Jefe de la iSee- 
feión adm inistrativa de Primera en
señanza de Santander, D. José Ga
no López, a servir igual cargo en 
igüal Gen tro de Murcia.

De Real oxiden lo digo a V. 1, pa
ja -' su conocim iento y demás e fe c 
tos. D ios guarde a V. i .  m uchos 
feños, Madrid, 5 dé Febrero de 1929,

- CALLEJO

Señor, -DireétQr. g e n e ra l. de Ense
ñanza superior y  secundaria.

Núm. 270.
Unió. S r ,: En virtud de expe-: 

diente gubernativo,
S. M. el Rey (*q. D. g,) ha tenido 

¡ a bien trasladar a D, José Pérez 
\ Gom is, Auxiliar de prim era clase 
5 de este M inisterio, a fecto a la Sec- 
{ clon adm inistrativa de Prim era en - 
\ señanza de Santander, a servir el 
! m ism o cargo en la Secretaría gene-, 
raí de la Universidad de Oviedo.

De Real orden lo digo a Y, I. pa 
ra  su cono cim iento y efectos, d i o s  
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 5 de .Febrero de 1929.

CAI LJ JU
Señor D irector general ce i  u se- 

ñanza superior y s.ecu ida iia .

Núm. 271.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)' 
ixa tenido a bien nom brar a D . Ma-: 
nuel Sánchez Gantalejo y  Hernán-: 
dez, en concepto de excedente, .que 
oportunam ente solicitó  su reingre
so, Oficial de A dm inistración  de 
primera* clase de este ^Ministerio, 
con el sueldo anual de 5.000 pese-: 
tas y  destino al Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de valencia, 
vacante por ascenso de D. Fede
rico  Cárcer.

De Real orden lo digo a V, 1. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y, I. m uchos años. Ma
drid, 15 de Febrero de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general de E nse

ñanza superior y  secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M A 
R R U E COS  Y COLONIAS

SECCION C I V I L  ASUNTOS COLONIALES

Se convoca a concorso por plazo de 
quince días naturales* a partir de la 
publicación del presepAe anuncio en 
la G a c e t a  di: M a o iu o , la provisión de 
dos plazas de Ingeniero con destino 
al Servicio de Obras públicas de los 
territorios españoles del Golfo de Gui
ñea: una de ellas do Ingeniero Jefe, 
dolada en el presupuesto colonial con 
el h a b c i anual de 7.000 pesetas de 
sueldo, i í aoq  ¿ y  sobresueldo, más 
una gralídenemn de 1 C.G00 peseras, y 
la  otra pbuu de Ingeniero de) mismo 
Servicio d<> u1 ,i ron el haber anual 
de 6.000 p r - > a•* de. sueldo, 1 2 .000■ pc.- 
setas de . nddo y 6x 00 péselas

de gratificación.
Los aspirantes deberán ser Ingenie-: 

ros de Caminos, Canales y Puerfos o 
Ingenieros militares, y acompañarán 
a sus instancias los documentos que 
lo justifiquen, las cuales elevarán, 
dentro del plazo fijado-, al señor D i
rector general de Marruecos y Colo
nias, no- admitiéndose aquellas instan-’, 
cías en que los aspirantes no estén 
dispuestos a aceptar la plaza p a 
que sean nombrados de entre las anun
ciadas a concurso'.

La Dirección general 'designará dé 
en'tr’e J-os concursantes cuál ha de des
empeñar el cargo de Director del Ser
vicio, y  podrá formar relación de as
pirantes con derecho a ocupar las va
cantes que se produzcan.

Los aspirantes podrán alegar cuan
tos méritos estimen peí ti nenies al 
concurso. <

Madrid, 15 de Febrero de 1929.— El 
Director general. Diego Saavedra.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 18 al 23 de -los co 
rrientes se entreguen por la Caja de; 
la misma los valores consignados en, 
señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidos-y además los com 
prendidos en las facturas siguientes:, 

Entrega de títulos ele la Deuda, 
amortizulble al 5, por 160, emisión; 
de 1927, por canje de carpetas pro
visionales de igual renta, exentas de, 
la contribución de Utilidades hasta* 
la factura número* 6.330. t

Idem- id. id., emisión de 1927, por, 
canje de carpetas de 'igual renta, su-, 
jeta a la contribución de Utilidades, 
hasta la factura número 3.150.

Entrega de títulos 5 por 100 amor
tizadle, emisión 1928, por canje dq 
los de la emisión de 1917, hasta la 
factura número 5.221. ■

Madrid, 16 de Febrero de 129^—El, 
Director general, Carlos Caamaño.- :

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la primeva quin
cena del mes de Diciembre de 1928 .

PESETAS 
JUBILACIONES •— -----------------

D. Plácido Muñoz Arias,
Portero segundo de los 
Ministerios civiles. Se le *
concede el haber pasivo 
de 2.80(7 poseías ármales,

• 0,80 del sueldo i agota
dor de 3.500, coas 14lián
dose el pago en ' Madrid. 2 .SCO 

D. Pedro Yalleorba Mexiá,
Auxiliar numera cío de 
I a Fa culi a d d e ■ M c i i o i 1i a 
de la Universidad Coi;-
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Pesetas.

fral. Se le concede ei 
haber pasivo de 4.000 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 5.000 
pesetas, consignándose el
pago en Madrid.............. S.OOtt

P. Mariano Chace» Barbe
ro, Oficial primero de

■ Instrucción pública. Se 
le concede el haber pa
sivo de 4.000 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 5.000, con
signándose ' el pago en 
Valladolid .......  4.000.

D. Narciso Felipe y Fer
nández, Celador del Cuer
po de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.000 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regula-* 
dor de 2.500, consignáüv 
dose el pago en Navarra. 2.000

p , Tíburcio Medina y Del-.
1 gado, Ayudante del lia- 
, mo facultativo de Minas.

Se le concede el haber 
pasivo de 2.800 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 8,500, con-, 
signándose el pago en

j Ciudad Real   2.800
Alfonso Rodríguez de 

los Ríos, Oficial segundo 
: de Hacienda. Se ie con

cede el haber p3sivo de 
1.600 pesetas anuales,
0,40 del sueldo regula-.

¡ dor de 4.000, consignán-
\ dose el pago ea Jerez..• 1.600
0. Antonio Oliva Adalid, i Vigilante de primera cla-
i se del Cuerpo de Vigi

lancia, Se ie concede el 
haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 0,60 del 

, sueldo regulador de 3.000*
I consignándose el pago en
| Málaga ..............._____ ;. 1.800
p .  Olegario Saturio León y 
; Velasco, Sobrestante mawi yor de primera clase de

Obras públicas. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.400 pesetas anua
les, 0,80 del sueldo re- 

; guiador de 8,000, con-
signándose el pago en

! Cáeeres ...... •...................   6.400
D. Manuel Espín Ferrer,
, Portero primero de los
, Ministerios civiles. Se le

concede él haber pasivo 
de 3.200 pesetas anuales,

■ 0,80 del sueldo regulador 
dé 4.000, consignándose
el pago en Gerona......t:, 3,200

D. Manuel id i l io s  V il- 
ches, Oficial segundo de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 1.800 
poseías anuales, 2/5 de
4.000, consignándose el
pago en Jaén..................  LOOP

D. Aníon i o Cu enca Dorado,
Por (oro quinto de los 
Miníatenos civiles. Be le 

; re uredo oí haber pasivo
Be i .600 pe solas anuales,-
o, 0 . . »i

Pesetas.
rde 2.000, consignándose el
pago en Huesca   4/500

D. Juan Patiño y Rubio,
Inspector Jefe de Primera 
enseñanza. Se le concede 
el haber pasivo de 10.000 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 12.500, consignán
dose el pago en Valen-*
cía  ................     10,000

D. Jb-sé Fernández Caba
llero y Alvarez Osor-io,
Jefe de Negociado do ter
rera clase de Goberna
ción. Be le concede ei 
haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 0,40 d e 
sueldo regulador d e
6.000, consignándose el
pago en Madrid...  2.400

D. Diego García Sierra, 
Magistrado de la Au
diencia territorial dé 
Madrid. Be le concede el 
haber pasivo de 12.000 
pesetas anuales, 0,80 de
15.000, consignándose el
pago en Madrid   12,000

D. Claudio Díaz Argüe lies,
Oficial tercero de Ins
trucción pública. Be le 
concede el haber pasivo 
tío 2.400 pesetas anua
les, 0,80 del sueldo re
gulador do 3.000, con-- 
signándose el pago en
Oviedo  ............   2.400

D. U1 p iano A. Carden osa y  
Pizarro, Ayudante de las 
Mináis de Almadén. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.800 pesetas anua
les, 0,80 del sueldo re
gulador de 3.500, consig
nándose el pago en Ciu-:
dad Real................................2.800

D. Aurelia Mariani y  La- 
rrión, Ayudante Mayor 
de Obras públicas. Be le 
concede el haber pasivo 
de 8.000 pesetas anua
les, 0,80 del sueldo re-' 
guiador de 10.600, con
signándose el pago en
Madrid  .............   8.000

D. Bernardo Longué dé 
Mariáteigui, Magistrado 
del Tribunal Supremo.
Se le concede el haber 
pasivo de 15.000 pese
tas anuales, máximo de 
los 0,80 del sueldo regn-* 
lador de 20.750, consig
nándose el pago en Ma-í
drid  .......   15.000

D. Eustaquio Díaz More
no, Registrador de la 
Propiedad de primera 
clase. Se le concede el 
haber pasivo de 9.608 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe- 
setas 12.000, consignán
dose el pago-en Madrid. 0.600

D. Manuel Gallego Nasarre,
Jefe de Administración 
de tercera clase de- Ha
cienda. Be le concede ej

Pesetas.

haber pasivo de 8.000 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 10.000, consignán- • 
dase el pago en Madrid1. 8.000 

D. Luis Foca Martínez,
Oficial tercero de Ha
cienda. Be le concede el 
haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de pe
setas 3.000, consignándo-: 
se el' pago en Madrid... 1.800 

D. José Lavín Fernández,
Inspector de primera
clase de Vigilancia. Be 
le concede el haber pa
sivo de 3.000 pesetas 
anuales, 0,40 del sueldo 
regulador de 7.500, con-: 
signándose el pago en
Barcelona ....___________   3.000

D. Eduardo Bruna Robles,
Jefe del Cuerpo de Pri
siones. Se le concede el 
haber pasivo de 2.800
pesetas anuales, 0,80 dei 
sueldo regulador de pe-: 
setas 3.500;, consighán-: 
dose el pago en Murcia.; 2.800

D. Rafael Cámpora y Cor
nejo, Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros1 
Geógrafos. Se le concede 
el haber pasivo de 9,600 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 12 .000 , consignán
dose el pago en Madrid 9,60O 

D. Francisco Segura y 
Atienza, Jefe de segun
da clase del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueó
logos. Se le concede ei 
haber pasivo de 4.800 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de pe
setas 8.000, consignándo-.

- se el pago en Madrid... 4.800 
D. Manuel Vilella y Ar- 

gain, Ingeniero Jefe Sé 
primiera clase del Cuer
po de Caminos, Canales 
y Puertos. Be le concede 
el haber pasivo de 8.000 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe** 
setas 10.000, consignáa-* 
dose el pago en Navarra. 8,009 

D. Asensio Jimeno Zara-: 
goza, Guardia primer# 
del Cuerpo de Seguridad 
Se le concede el haber 
pasivo de 1.200 pesetas 
anuales, 0,40 déi sueldo 
¡regulador de 3.000, ®mn 
signándose el pago ^  
Barcelona 

D. Cipriano Valia 
Guardia p r i m e r o del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa-: 
sivo de 1.200 pese t as  
anuales, 0,40 de! sueldo 
regulador de 3.000, con-? 
signándose el p a g o  en
Madrid  ..............    lÍ&20$

D. Constantino O a l ah í á ■
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Pesetas.

Gracia!, G & 1 a d o r d>al 
Cuerpo de Telégrafos 
Se le concede el haber 
pasivo de j.GOO pesetas 
anuales, 0,80 clel sueldo 
regulador de 2.000, con
signándose el p a g o  en
Zaragoza .........................  i .600

D. Adolfo Aívarez Julián,
Guardia , primero d e l  
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.800 péselas 
¡anoiales, 0,60 del sueldo 
regulador de 3.000, con
signándose el pago en
Bairclelo-na . , ............ ,1,8001

D. Miguel Reoyo- Hernando,
Porrero cu a rio d e 1 o s 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.000 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regulador 
d>e 2.500, consignándose
íel pago en Bilbao..........  2.000’

D. Lucas Vicario de Cas
tro, Vigilante de prime-? 
ra clase del Cuerpo de 
Vigilancia. Se le conce
de el habeir .pasivo de
2.400 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regulador 
de 3.000, consignándose ^
H pago en Santander...,/ 2.400'

D. S ¡a n t i a g o Rodríguez! 
Manzanero, Guardia pH-r 
añero del Cuerpo de Se
guridad. Se le concede 
el haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales, 0,40 del 
Sueldo re g u 1 a d o r de
3.000, consignándose e 1 
pago en Madrid....,  1.200

Importan las jubilaciones. 143.400 

PENSIONES VITALICIAS DEL
TESORO

D. Juan Nicolás Doanín- 
gjuez, fex Secretario del 
Ayuntamiento d e Pay- 
mogo. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te-: 
soro de 1.500 p e s e t a s  
¡anuales, consignándose el 
pago en Huelva...............  1.500

Importan las pensiones vi~ 
talicias del Tesoro   l.ñOO

OBREROS RETIRADOS DE AL-
MADÉN

D. Alejandre Tomás Pérez 
Olalla y Sagra, obrero 
retirado de las Minas de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 900 pesetas 
touailesl, consignándose 
el pago en Madrid......... 900

D. Cipriano Delgado AguD 
lera y Conde, obrero re
tirado de las Minas- de 

-Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 900 pesetas 
anu ail es, cons ign á n d oís o 
el pago en Ciudad Real... 000

Pesetas.

D. Juan Pedro Timoteo 
Acedo y Vieco, obrero 
retirado de las Minas 
de Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 900 pese
tas ¡anuales, consignán
dose el pago en Ciudad 
Real ........ ...................... . í900;

D. Dionisio R i s c o  Recio, 
obrero retirado de las 
Minas de Almadén, Be le 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 180 
.pesetas anuales, consig
nándose el pago en Ciu-. 
dad Real  .........    . '180

Importan los retiros de
Mmadén  ..... ,. ......... 2 .8®

Relación de los expedientes acordados
por el señor Director en la primera

quincena de Diciembre.

JUBILACIONES

Doña Adelaida Ruiz Pas
tor, Maestra de Vihuela.
Se la concede el haber 
pasivo de 2.100 pesetas, 
anuales, 70 céntimos de
3.000., regulador, con
signándosele el pago por 
Málaga ......   ...» 2.100

D. Visitación Rodríguez y 
Rodríguez, Maestro de 
Tamurejo. Se le conce
de el haber pasivo de
2.400 pesetas anuales, 80 
céntimos de 3.000, regu
lador, consignándosele el 
pago por Badajoz..........   2,400

Doña Amparo- Medina Ba-< 
rroso, Maestra de La;
Mata. Se la concede él 
haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 80 cén^ 
timos de 3.000, consig
nándosele el pago pop 
Cáceres ............................ 2.400

D. Ramón H. Alonso Gar-:
"cía, Maestro de Triongo.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.750 pesetas 
anuales, 70 céntimos de 
2.500, regulador, eonsig-: 
liándosele el pago* por;
Oviedo ............ 1.750

D. José Llaneza Menéndea?,
Maestro de San Miguel 
de Lada, Se le concede 
el habffic pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 70 cén
timos de 3.00O, regula
dor, consignándosele el
pago por Oviedo.,.. .......* 1.800

Doña Juana Sáiz y Sáez,
Maestra de ÜchándurL- 
«Se la concede el haber 
pasivo dé 1.000 pesetas 
anuales, 50 céntimos de
2.000, regulador, consig-?' 
nándo-sele eí pago por 
Burgos  .................. 1.000

D. Jacinto Herrero Martín,
Maestro de Villas!la. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.400 pesetas

Pesetas,

anuales, 70 céntimos de
2.000, regulador, consig
nándosele el pago por 
Falencia ...........     1.400

D. Julián Rincón Fernán-, 
dez, Maestro de Vallado- 
lid. Se le concede el ha
ber pasivo de 3.600 pe
setas- anuales, 60 cénti
mos de 6.000 pesetas, re
gulador, consignándosele 
el pago por Vailadoiid. 8.600 

Doña María de ios Ange- 
1 e s Mucunii! Germa,
Maestra de Barcelona.
Be la concede el haber 
pasivo de 5.t>00 pesetas 
anuales, 80 céntimos de
7.000, regulador, consig
nándosele el pago por 
Barcelona    ...........  5.800

Doña Magdalena Alemañy 
Enseñat, Maestra de An~ 
draitx. Be la concede el 
hab-er pasivo de 4.800 
pesetas anuales, 80 cén
timos de 6.000, regula
dor, consignándosele el
pago por Baleares ... 4.800

D. Luis Sotés y Unzu,
Maestro de Huarte. Se le 

* concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas anuales 
80 céntimos de 3;000, 
regulador, consignando* 
sele el pago por Navarra. 2.400 

Doña Concepción Cruz Por
tillo, Maestra de Santú- 
car de Barrameda. Se la 
concede el haber pasivo 
de 4.000 pesetas anuales,
80 céntimos de 5.000, re^ 
guiador, consignándosele
el pago por Cádiz  4.000

D. Antonio Onteiro Finza,
Maestro de Liria Camo
ta. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.500 pe
setas anuales, 50 cénti
mos de. 3.000 pesetas, 
regulador, consignándo
sele el pago por CoruñaV 1.500

Total de jubilaciones.  ̂ 34,750 
    -

PENSIONES

Doña Antonia Costa Ba~ 
rreiro, viuda de D. José 
Antonio Llodra. Se ia 
concede la pensión de 
¡1.250 pesetas anuales,
0,25 de 5.000, regulador, 
consignándosele el pago;
por Baleares 1.250

Doña Encarnación Gareíá 
Matos, huérfana del 
Maestro D. Juan Manuel 
García. Se la concede la 
pensión de 533,32 pesav 
tas, consignándosele el 
pago por Salamanca..**** 533,32 

Doña Dudivina Alvares-:
Santullano y Alvaroz,
huérfana del Maestro
D. Manuel Alvarez-San- 
tu llano. Se la concede la 
pensión de 1.133,32 pe
setas, consignándoselo el 
pago por León  —  ; v
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Pesetas. ____
Jfc Manuel Pe re Ira Blanco; 

huérfano' de doña María 
Trmirlad Blanco, Se le 
w ieedc la pensión de 

pesetas anuales, 
consignándosele el pago
por P o n t e v e d r a   800

Lo crecía y doña 
Adela G-ómez Ramírez, 
huérfanas del. Maestro 
IX Eugenio Gómez R.o- 
jes. Se les concede la 
p e l ló n  de 1,500 pesetas 
arara 1 e s. por resoluc ión 
del Tribunal Económieo- 
admmistrativo Central, 
consignándoseles el pago 

• f>or esta Dirección gene
ra!  ........................  1.500

Xhniíí María Estrella G a r - . 
cea Branden, viuda del 
Maestro D. Antonio1 Re- 
gneiro. Se la concede la 
pensión de 225 pesetas 
añílales, tercera parte de 
675, regulador, consig
nándosela el pago por
La Goruña.......................... 22 o

Doña Francisca Apiñaniz 
Pérez, viuda del Maestro 
D. Santiago Pérez. Se la 
concede la pensión de 
6 6*0,6-6 pesetas, tercera 
parte de 2.000, regula
dor, consignándosela el
pago por N avarra   666,66

Doña Adela, D. Segundo y 
t>. Marcelino Rodríguez 
Cárcel, huérfanos del 
Maestro D. Glotario Ro
dríguez Alcaide. Se les 
concede la pensión de 
666,66 pesetas anuales, 
dos tercios de 1.000, re
gula d or, consignándose
lo- el pago por Valencia. 666,66

TotaK...  6.774,96

PE N SIO N E S DE MONTEPIO

S e ñ a  María del Carmen 
Español y Baltasar y doü 
Felipe y D. Arturo Go- 
dino y ” Casado, viuda y 
"tluérfáno-s de D. Tomás 
Godinog Oficial iterejero 
de Fomento. Se les con
cede la pensión del Mon
tepío de Ministerios de 
i . 000 pesetas anuales, 
consignándose el pago 
e*n la Tesorería - Conta
duría de este Centro  i .000

S íp ñ a  Amelia Díaz Erro, 
viuda de D. Euvaldo 
Sanahuja y de la Soti- 
11a, Jefe de Negociado de 
♦tercera clase de Gracia 
y Justicia. Se le concede 
la  pensión del Montepío 
de Ministerios de 1:750 
po etas anuales, consig- 
*áGdoso el p a g o  en la 

'Tesorería-Contaduría de
e s i e Ceiiítóo  ............   1.750

Aúna Rosario Bort Mora- 
les, viuda de D. Juan 
-¿fritragozi Orozeo, Ofrcial •

P ese ta s .

de Prisiones. Be- le con
cede la pensión de 1.000 
pesetas» anuales, tercera ■
parte del sueldo regula
dor de 3.00O. consignán
dose el pago en la Te- •
.sorpría,1- Contaduría . de 
Hacienda de Valencia... 1.000

Doña Jesusa, doña Consue
lo y doña Regina (Jarcia 
Ec/liave, huérfanas d e 
D. Antonio; Celador ■ de 
vía, jubilado., -Se les con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales, teacera 
parte del regulador -de
3.000, consignándose el 
pago en la Tesorería- 
Contaduría de . Hacienda
de Vizcaya............... .......... 1.000

Doña Juliana Medina Ro
sa í es R o 1 d án , h u ér f a n a 
de D. Modesto, Jefe de 
Negociado d e segunda 
clase de Gobernación. Be 
le concede la pensión de 
1.500 pesetas anuales, 
cuarta parte del regula
dor de 6.000, consignán
dose et pago en la Teso
rería-Contaduría de -este
Centro  .......     1.500

Doña Soledad Ruiz-Soiquer 
Atcaraz, viuda de don 
José Eduardo Alabarla 
Navarro*, Profesor del 
Instituto de Murcia. Se 
le concede la pensión de 
¡1.2'5(0 pesetas anuales: 
cuarta parte del regula
dor de 5.Q00, consignán
dose el pago en la Teso- 
r e  r  í ¡a - Contaduría d e
Murcia   i.2{50

Doña Josefa Baixeras P in
tó, viuda de D. Alfredo 
Vacossín, In térprete de 
la Estación sanitaria de 
Barcelona. Se le conce
de la pensión de 1.250 
pesetas anuales, cuarta 
parte del regulador de
5.000, consignándose el 
pago en la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de B ar cel o na............... i . 2 5 o

D. Vicente, doña María v 
doña Leonor Pastor Máiv 
co, huérfanos de D. Vi
cente, Oficial cuarto de 
Correos. Se les concede 
la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pese
tas anuales, consignán
dose el pago e*i la Teso
rería-Contaduría de Ha
cienda de Valencia...,,.,. 550

Doña María y dona Dolo
res Orñla Coll, huérfa
nas de D. Lorenzo, To
rre ro  de faros. Se íes '
concede lá pensión del 
Montepío de Correos de 
550 pesetas anuales, con
signándose el pago en-la- 
Te s or e r ía-Ooe i a du i * í a. d e ; • •
Hacieoda de Baleares.:A • 550

D o ñ a  Consuelo ;Gónzáje&' yu-m 
■ Pitti, viuda de D . FranV •

Peset as .

cisco L. Arroyo. Oficial 
prim ero de Correos. Se 
le concede la pensión del 
Montepío de Correos de 
1,425 pesetas anuales», 
consignándose el pago en 
la Tesorería-Contaduría^ 

de Hacienda de Las Pal
mas .....   ................. L42?5 ,

Doña Tomasa Puertas Gon
zález, viuda de ' D. Ma
nuel Campesino y Rodrí
guez, Capataz de T elé
grafos. Se le concede la 
pensión de 833,33 pese
tas anuales, tercera par
te  del r e g u l a d o  r  de 
2*. 5¡0O, consignándose el 
pago en la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Zamoira.........................  833.33

Doña. Francisca Blas Iz
quierdo, viuda de don 
Francisco Rafael Garcés,
Guardia prim ero de Se
guridad. Se le concede la 
pensión del Montepío de 
Oficinas de 375 pesetas 
anuales, consignándose el 
pago en la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Barcelona................. .. 375

D. Emilio Ibarra, Monge, 
huérfano de D. Dionisio,
Oficial prim ero de Telé
grafos. Se le concede la 
pensión del Montepío de 
Correos de 1.425 pesetas 
anuales, consignándose ei 
pago en la Tesorería- 
Contaduría de esto Cen
tro ....... ,.............................. 1.425

Doña Teresa Romero Alon
so, viuda de D. Manuel 
Abenoja Galicia, Jefe de 
Negociado de tercera cla
se del Ministerio del 
Trabajo. Se le concede 
la pensión del Montepío 
de Ministerios de 1.750 
pesetas anuales, consig
nándose ei pago en la 
Tesorería-Contaduría de
este Centro  ......... . i .750

Doña Eladia ürzáíz y Ca- 
daval, huérfana de don 
Angel, Ministro de la 
Corona. Se Ja concede, la 
pensión del Montepío de 
Ministerios de 8.750 pe
setas anuales, consignán
dose el pago en la Te
sorería - Contaduría de
este Centro.-,-.   3,750

Doña Josefa Quesada Po- 
vedano, viuda de don 
Joaquín Reina Roldán,
Oficial segundo de Ha
cienda. Se. le concede la 
pensión de 1.000 pese
tas anuales, cuarta parte 
del regulador de 4.O0Q, 
consignándose el pago en 
la Tesorería-Contaduría 
de Hacienda de Granada. 1,000 - •• ' 

Doña Delfma Tránsito Pas- •
:cual León, viuda de don. < 
dlodi’igo de Tapia. Ruano r *
y Selles, Auxiliar: adrni- r '
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Pesetas.

jiislrativo del .Galastro.
Se le concede la pensión 
de $33,33 pesetas anua- 
tes, tercera parte clel re
gulador de 2.500, consig
nándose el pago en la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Guadalaiara, 833.3;? 

Doña Juana Iglesias López, 
viuda de D. Jacobo Sou-
1.0 Ochando, Vigilante; 
prim ero de V i gi 1 anc i a.
Be le concede la pensión 
de i TOO pesetas anua
les, tercera parte del re-* 
guiador de 3.000, consig
nándose el pago en la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Pontevedra. 1.000

Doña Rafaela Rubio* EspD 
nosa, viuda, huérfana de 
D. Darío, Jefe de Centro 
de Telégrafos, jubilado.
Se le concede la pensión 
de i .500 pesetas anuales, 
cuarta parte del regula
dor de 6.000,„ consignán
dose el pago en la Te
sorería--Contaduría de 
Hacienda de Zamora,.... 1.500 

Doña Manuela Santalla Ro
dríguez, viuda de D. José 
del Río y Jorge, Gober
nador civil, jubilado*. Se 
le concede la pensión de 
3,750 pesetas anuales, 
cuarta parte ,del regüla- 
dor de 15.000, consig- 
náiidqse el pago en i* 
Tesorería-Coatadiiríá dé
Hacienda de Vigo  3.750

Doña Julia Serrano Villa- 
verde, D. José María, don 
Cris tino, D. Joaquín y 
doña Elisa Fayos Huer
tas, viuda y huérfanos 
de D. Gristino, Jefe de 
Negociado da prim era 
clase de Hacienda. Be Ies 
concede la pensión de
2.000 pesetas anuales, 
cuarta parte del regula
dor de 8.O00V consignán
dose el pago en la Teso
rería-Contaduría de Ha
cienda de Córdoba £.000

nona Andrea Avelina Na
varro y Arnal, viuda de 

. D. Pedro Hernández Vi-- 
haescusa, Sobrestante dé 
Obras publicas, jubilad#.- 
Se le concede la pensión 
de 1.500 pesetas anuales, 
cuarta parte del regula-* 
dor de 6.000, consignán
dose el pagó en la T e
sorería - Contaduría dé 
Hacienda de Zárágozá... i .500

Doña Isabel Romeó Sáéz 
viuda de D. Gregorio dé 
la Hoya, Ingeniero do 
Montes". Se le concede la 
pensión de 2.750 pesetas 

/ anuales, cuarta parte  dei 
regulador de 11.000, con
signándose el pago en la 
Tesorería-Contaduría de - ;
Hacienda de este Centro. 2,750 - 

fipña María Pancorbó Mu-» ■

Pesetas.

ro-, viuda de D. Luis Sa
ra usa Rodríguez, .Juez de 
segunda del Tribunal 
del Consejo; Supremo* de 
Hacienda. Se la concede 
la pensión 'de 2.000 pe
setas mínales, cuarta 
parte del sueldo de
8.000, por la ■ Tesorería 
Contaduría de este Cen
tro  ......     2.0OO

Doña Cecilia -Rodríguez 
Feliü, viuda bu érf ana 
de D. José María, Jefe 
dé Negociado de Adua
nas. Se la con ce dé la 
pensi ón vi la 1 i e la ¡M Te
soro de 1.500 pesetas 
anuales, por la Tesore
ría  Contaduría de este 
Centro ................. ...... 1.500

Dioña Amalia Domínguez 
Salto, huérfana de don 
Eladio, Oficial tercero de 
Hacienda. Se ía concede 
la pensión dé Montepío 
de Oficinas de 625 pe
setas anuales, por la T e
sorería Contaduría de
Hacienda de Málaga  625

Doña Joaquina y doña Te
resa Muñoz" Formes, 
huérfanas de D. Jaime,
Oficial segundo* dé Ha
cienda. Se las concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, tercera parte 
de 3.000, por la Tesore
ría Contaduría de esté
Centro ................    1.00Í9

Doña Teresa y doña Ma
ría de la Asunción Sáinz 
Zabalbeascosá, huérfanas 
dé D. Faustino, Jefe dé 
Negociado de tercera de 
Aduanas. Se las concede 
Iá~ pensión de 1.5O0 pe
setas anuales, cuarta 
parte dé 6.000, por lá 
Tesorería Contaduría dé1 
'Hacienda de Vizcayá.,... 1.5-00' 

Doña Clara Mosquera, v iu
da: dé D. Enrique Tobíó 
y López, Oficial primero 
dé Hacienda, jubilado.
Be la concede la pensión 
de 1.250 pesetas anuales,
'cuarta parte dé 5.000, 
por lá Tesoréríá; Conta
duría dé Hacienda de
Pontevedra ......   -  1.2W

Doña Emilia, doña Sofía f  
doña Joséfá J in$ñé|
(Tarcíá, huérfanas dé don 
.Higinió, Jefe dé Prisio
nes, jubilaído. Sé las 
iconicédé lá pensión' dé 
[1.000 pesetas anuales, 
tércéra par té de 8.000, 
por la Tesorería <5ont$V 
duría de Hacienda de
Cácérés .................................... 1.000

Doña Virginia Delgldo dé 
flores, viuda do D. Pé- 
dró Alej andrino Riibió y 
Abe jó, Auxiliar dé prN  
mera clasé dé Hacienda, 
ée  lá concede la’ pensión 
de 833,33 pesetas anul^ > •

Pesetas.

les tercera parle del ■ 
sueldo de 2.500, por la 
Tesorera Contaduría de 
Hacienda de Ciudad Real. 833,33 

Doña Jacoba Fernández 
Bonín y doña Antonia 
González Frutos, viuda 
y huérfana de D. Eloy 
González Con trenas, Jefe 
de Negociado de tercera 
de Instrucción pública.
Se las «oncede la pen
sión de Montepío ele Mi- 

. nisterios de 1.650 pese
tas anuales, por la Te
sorería Contaduría de
Hacienda de Segovia  1.650.50

Doña Agueda F o rt Domín
guez, viuda de D. Miguel 
Gabarron Vázquez, Ofi
cial segundo de Admi
nistración, jubilado. Re 
la concede la pensión de 
Montepío de Ministerios 
de í .333.33 pesetas anua
les. por ía Tesorería 
Contaduría de este Cen
tro ......................................  1.333,33

Doña Araceli . Fernández 
del Toro y Sánchez, viu
da de D. Eduardo Jim é
nez Galindo, Oficial se- 

. gando de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Ministerios 
de 1.333,33 pesetas anua
les por la Tesorería Con
taduría de esté Centro... 1.338,33 

Doña Josefa Latiegui y Ba
r r í  egu i, viuda de D. F e
derico Romana y Espa
ña, Jefe de Adm inistra
ción de tercera de Co
rreos. Se la concede la 
pensión de 1.500 pesetas 
anuales, cuarta; parte de
6.000, por la Tesorería 
Contaduría de este Cen
tro   ............... ..........  ! .pon

Doña María Martín Muñoz, 
viuda dé D. Ramón Mon
tero Vidal, Cabo de Se- 

; guridad. Be la" concede la 
pensión dé 1.000 pesetas 
anuales, por la Tesore
ría  Contaduría de Ha
cienda de Vizcaya.  1.000

Doña María Ruiz Criado, 
huérfana de D. Pablo 
Ruiz y Ruiz, Oficial p ri
m ero de Hacienda. Se la 
concede la  pensión de
1.000 pesetas anuales, 
c-uarta parte de 4.000, 
por II Tesorería Conta- 
duría  de este Centró.... 1°°*  

Ebña María Reirión Mar
tínez, viuda dé D. Daniel 
Pérez Burgos, Oficial de 
Prisiones, jubilado.^Be je  
concede lá pensión de 
833 33 péselas anuales, 
téróerá parte d é  2500. 
por lá Tesorería-Conta- 
duría de Hacienda de
Barcelona ............. .

D IoE a Teresa Fernandez 
Pérez, viuda de D. Juan 

' Jidipez García, Portero
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Pesetas.

..¡cuarto de Gobernación*
Se le concede la pensión 
de 833,33 pesetas anua
les, tercera parte de 
2.500, por la Tesorería- 

’ Contaduría de Hacienda
de Málaga......................... * 833,33

poña Antonia Solé y Pía, 
huérfana de D. Antonio, 
Escribiente primero de 
Obras públicas. Se le 
concede la pensión del 
Montepío de Correos de 
500 pesetas anuales, por 
la Tesorería-Contado ría  
de Hacienda de Barce
lona ......................... .......... 500

Doña Teresa López Colla
do, viuda de D. Federico 
Villa Zamora. Oficial 
.primero- de Telégrafos.
Se le concede Ja pensión 
del Montepío de Correos 
de 1.425 pesetas anuales, 
por la Tesorería -  Con
taduría de Hacienda de
Jaén ...................................  .. 1.4215

Moña Francisca González 
Exprés ti Sánchez, huér
fana de D. Carlos. Oficial 
tercero de Hacienda. Se 
le concede la pensión del 
Montepío de Oficinas de 
&2'5 pesetas anuales, por 
la Tesorería-C ontaduría 
de Hacienda de Castellón. 625 

flL Arturo y doña María de 
los A xi' g Je 1 o s Guiilén 
Marqués, doña María Jo 
sefina Guiilén Ruiz y do
lía Dolores, D. Luis, don 
José y D. Fernando Gui- 
llén Casánez,- huérfanos 
de D. José. Jefe de n e 
gociado de tercera clase 
de Correos. Se les conce
de la pensión de 1.500 
pesetas anuales, por la 
Tesorería-Contaduría de
este Centro  ....... . 1.500

Doña Lgnaotfa y  a  j e r  0 
Alonso, viuda de d¡on 
Luis León Reyes, Guar
dia prim ero de Seguri
dad. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, í eroerá parto del 
sueldo de 3.000, por la 
Tesorería-C ontaduría de
este C entro ............... 1.000

Doña Encarnación Ori Fer
nández, viuda de D. Juan 
Altozano González, Ofi
cial segundo de Fomen
to, jubilado. Se le con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales, tercera 
parte del sueldo de 3.000, 
por la Tesorería-Conta
duría de este Centro  buho-

Doña* Francisca Rodríguez 
Mancebo, viuda do don 
Antonio Gimeno Erguís.,
Guardia primero do. Se
gundad .  Se le concede 
la pensión de l.crno pe
setas anuales, ! ere era 
par le de] sueldo d e .3.000, 
per ó; • rosarerí’a-Conta-

P esetas.

duría  de Hacienda de
Barcelona ............. i .000

Doña Dolores Mascarell 
Arlandis, viuda de don 
Vicente Vila Viianova,
Alguacil de Juzgado. Se 
le "concede la pensión de 
800" pesetas anuales, ler- 
cera parte del sueldo do 
2.400, por la Tesorería- 
Contaduría de este Cen
tro ............... :...................   800

Doña Leovigilda García 
Pérez, viuda de D. Do
mingo González Ordó- 
ñez, Portero tercero de 
Vigilancia. Se ie concede 
la pensión de 666,06 pe
setas anuales, tercera 
parte del sueldo de 2.000, 
por la Tesorería-Conta
duría de este Genaro.   866,66

Doña Rosario Gisbert y  
Nougués, huérfana de 
D. Ramón, Jefe de Sec
ción de Telégrafos. So le 
concede la pensión de 
1.750 pesetas anuales, 
cuarta parte de 7.000, por 
la Tesorería-Contadu ríal 
de Hacienda do Granada. 1.750 

Doña Ferm ina Pérez Pe- 
ñalvo, viuda de D. Ma
nuel Alonso Leaesma, ¿
Director de segunda de 
Prisiones. Se le concede 
la pensión de 1.750 pe
setas anuales, cuarta par
te de 7.000, por i a T e 
sorería -  Contaduría dé 
Hacienda dé Salamanca.' 1,760 

Doña Josefina <le Mada- * 
riaga Rodríguez, viuda 
de D. Ferm ín Vilíalía y 
Llamas, Intérprete, de 
tercera clase. Se le con
cede la pensión de i.500 
pesetas anuales, cuarta 
parte del sueldo de 6.000, 
por la Teso rería-Conta
duría  de. Hacienda dé
Cádiz ......... ......................L5O0

Doña Aurea Luceño y Ba
rragán, doña Adela y don 
Octavio Linares Rivas y 
Luceño y doña Margari
ta Linares Bivas Lagué 
no, viuda y huérfanos de 
D. Emilio Linares Rivas 
Astray, Jefe da Admiñis- 
tración de segunda dé 
Hacienda. Sé le  éoñeede. 
la pensión de 2.750 pe
seta s anuales por la Te
sorería - Contaduría de 
este C entro,.,,............2.750

Im portan las pendones***  89,200,47

REMUNERATORIAS

Doña María da los Dolores . . 
Caballero G a te a d il la ,
viuda de D . José Apari
cio y A paricio,'Subdele
gado de Medicina, Se la 
declara con. la 
rem uneratoria de i.io#  
pesetas anuales, ñor la

Pesetas.

Tesorería Contaduría de 
Hacienda de Córdoba..,., 1.100 

Doña Gabina Araño y Mo-: 
nasterio, viuda de don 
Isaac Araño y Camecho- 
gol, Médico fallecido de 
epidemia, Se la concede 
la pensión rem unerato
ria  de i .100 pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda 
de Vizcaya. ....... ............. 1 TOO

Importan las pensiones re
muneratorias  .......  2,.200

PENSIONES DE GRACIA DE 
ALMADEN

Doña Presentación A Ban- 
ha Romero Flores, viu
da de D. Dagoberto Juan 
Lozano Sagro, Obrero de 
Almadén, jubilado. Se la 
concede la pensión de
182.50 pesetas anuales, 
por la Tesorería Conta
duría de Hacienda dé
Ciudad Real {182,50

Doña María Zarnoraao Ai- 
tamirano, huérfana de 
D. Liborio, Obrero de 
Almadén. Se la concede 
la pensión de 182,50 pe-: 
setas anuales, por la Te
sorería Contaduría dé 
Hacienda de Ciudad Real. 182,§0

Importan las pensiones de
girada de Almadén  ...» 365,

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Guadalupe Berna!do 
de Quirós y Rodríguez, 
viuda de D. Dionisio So
to Larios, Peón guarda 
forestal. Se la conceden 
cinco mesadas die super
vivencia al respecto de
1.632.50 pesetas, por 1$
Tesorería Contaduría dé
este Centro.......**.......'..* 884,30

Doña Inés Lamas Miguel, 
viuda de D. José Domin
go de! Pozo, Operarlo de 
la Fábrica de la Moneda 
y Tmbre. Se la coacedea 
cinco mesadas al respec
to de 3.750 pesetas amia-> 
les, p o r  la Tesorería 
Contaduría de este Cen
tro  IMMM

Doña Gregoria López Ay-» 
llón, viuda de D, Frítn- 
cisco del Moral Benita»,
Peón caminero. Se la 
conceden cinco mesadas 
al respecto de 1.460 pe-: 
setas, por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda 
de Cuenca... . . 608,3® 

Doña María Cerro Ramí-: 
rez, viudia de D. Santiago 
Real Aleara^ Jete m  
Prisiones, jubilado. Se la- 
conceden cinco mesadas 
al respecto de 1.809 pe
setas anuales, por la  Te-
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Pesetas.

sonería Contaduría de 
(Hacienda d¡e Albacete..... 750 

pona María, de la Concep
ción  Pérez Sánchez, viu-< 
día de D. Francisco Agui-: 
lar Escalera, Peón camá- 
inero. Se la conceden dos 
mesadas al respecto ele 
1.460 pesetas a n u a 1 e s, 
por la Tesorería Gonla<~
¡duría dfe Hacienda de Sen
villa ..............................  243,33

poda Ascensión Cañadilla: 
píos, viuda de D. José 
Fejiro Santiago, Celador 
de Telégrafos. Se fa con
ceden cinco mesadas al 
respecto de 2.000 pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contadurí a die H ac i onda

de Jaén..........................   833/33
pona Vicenta Tarín Afar- 
> ¡cón, viuda de D. Matías 

Alegre López, Peón ea-̂
¡minero. Se la conceden 
cinco mesadas al respec
to de 1.460 pesetas aima^ 
les, por la Tesorería 
¡Contaduría de Hacieinda
de Valencia.............. . 4 §08*30

‘pofia Joaquina Oliver Fe-: 
irirer, viuda de D. Rafael 
Climeat Ferrando., Peóa 
caminero. Se la co¡nveden 
pinco mesadas al respeon 
to de 1.460 pesetas anua-? 
les, por la Tesorería Con-*
Saduría de Hacienda dé

, Valencia  ...................   608,30,
Ppña María Escribano Cas* 

tillo, viuda de ¡D. Juan,
Saunguillo ..Rues-ca s¡,
¡Peón caminero. Se laí 
conceden cinco mesadas 
M respecto die 1.460 pese- 

anuales, por 1.a Teso-*
Contaduría de Em ; 

iienda de Atbaoe&e.,.....,; 608*30
¡t̂ oña Juana Ruiz Sanz, 

yiuda de D. José Zata!®
Muelas, Operario de. \M 
imbrica de. Moneda y 
®tai>re. Se la eoncedent 
einco mesadas al res-? 
pecto de 2.37̂ ,50 peseta  ̂
anuales, por la Tesóle* 
ría Contaduría de esté 
Centro     m m

Doña Rosa Inés tal Bellido, 
viuda de D. Juan del Rey -
Borrego, Bobreg&urda M  
ídonites. Se ta cdi»eede¡á 
éinco mesadlas al respec
tó «de 2.007,50 pesetas 
anuales, por la Tesore-: 
ría Contaduría de Ha;*
hienda de Salamanca   836,46

Roña María Linares LaíUíN 
zares, viuda de D. José 
Banjurjo Vázquez, Peó$ 
laminera Se la conce-- 
den cinco mesadas a! 
respecto de i .825 pese-: 
tas anuales por la Teso-? 
rería Contaduría dé Ha
cienda de L u g o . . . ? 6 0 , 4 Ó  

IW a  Juana Ana Seguí Sa*
¡viuda die D, Auto* -L

Pesetas.

nio Bertrán Grau,, Peón 
■caminero. Se la conce
den cinco mesadas al 
respecto de 1.460 péselas 
amuales, por la Tesore-? 
ría Contaduría de Ha
cienda de Baleares....... 608,30

Doña Clotilde Ramos Gar* 
cía, viuda huérfana de 
B. José, Topógrafo OíD 
cial segundo de Admir* 
n i s trac i ón. j ub liado. Be 
la conceden cinco mesa
das al respecto de pese
tas anuales 2.400, por la 
Teso re .ría -Con i a. Ivría de 
Hacienda d¡e Salamanca. 1.000 

Doña T e r e s a  Calderero 
Mediavilla, viuda de don 
Felipe Benito García, 
Sobreguarda de montes.
Se la conceden cinco me.-:
‘sudas al respecto de pé
selas anuales 2,007,50, 
por la Tesorería Conta
duría de Hacienda dé
BurgOiS .............. 836,,45

Doña Agustina Manrique 
Sánchez, viuda de B. Pe*? 
dro García Ortega, Peón; 
capataz. Se la conceden 

' icinco. mesadas al respe©*? 
to dé 1.742,50 - pesetas 
anuales, por la Tesore
ría Contaduría de Ha
cienda de Zaragoza....... 884^33

Doña Carmen Navarro Fé* 
rré, víudai de D, Manuel 
Moreno1 Gallar, Guardia 
primero de Seguridad.
Se la conceden ornee me
sadas al respecto de pé-< 
setas anuales 3.006, por, 
la Tesorería Contaduría 
de Hacienda de Córdoba. i.250 

Doña Angela Tirado Amor* 
y  iu da de D. Ramón Al&fw 
so Vargas, Peón cam ine- 
ro. Se la conceden cinco 
¡Mesadas -al respecto de 
■1.460 pesetas anuales, 
por la Tesorería Contad 
Idiuría die Hacienda? d#
¡SPoledó    » . . ...

Doña Bernarda Baza Bar- 
IboUa, viuda de D. Vieeak 
te Rodríguez A lva rev  
Oiperario' de la Sección 
jete Loterías. Se la coinceu 
den cinco més&das al 
íjespécto de 2.196 
taÉ anuales, por 1& T&-* 
torería Contaduría die
leste Centro..,4............ . 912,50

¡Doña Miaría Gabanes 
isot, VÍuda de D. Ramón 
Montesinos A p a r  i o i o,
Portero quinto del Mi*
(misterio de Instrucción1 
pública. Se la conceden 
iciinco mesadas al respec
to de 2.000 p e s e t a s  
anuales, por la Tesore-: 
ría Contaduría de Ha-: 
cienda d-e Valencia......^ ‘ 833,33

Doña Liosa Zafra Gutié* 
rrez, yiuda de D. Lucio» 
de la Fuente Aleara^

Pesetas.

Capataz de término. Se 
la conceden cinco mesa- 
días ai respecto de pese
tas anuales 1.752,50, por 
la Tesorería Contaduría 
de Hacienda de Cuenca. 084,38 

Doña Juliana González 
Fuentes, viuda de D. Do-, 
mingo López Speyser,
Operario de la Fábrica 
de la Moneda y Timbre.
Se la conceden cinco 
mesadas al respecto de 
3.467,50 pesetas anuales;, 
por la Tesorería Corda» 
duría de este Centro..... i . 444/7'?

Doña Francisca López Iloá— 
ñez, viuda de D. Eugenio 
Gil Clavero, Peón camn 
ñero. Se la conceden 
cinco mesadas al. res- 
pecio de 1.460 pesetas 
anuales, por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda 
de Zaragoza ..........,,. 608,.30

Importan las mesadas...... 18.520,90

R E S U M E N
 Pesetas,

Importan las jubilaciones. 143.400,00 
Idem las pensiones del Te- '

soto  ......     • 1.560,00
Idem Obreros retirados de

Almadén  ...............*... 2.886,00
Idem las jubilaciones del

Magisterio  ...................  34.750,66
Idem- las ¡pensioaes diel Ma-

gisiedio   6.774,96
Idem las ídem de oMíntepío. 69.260,47 
Idem las remuneratorias... 2,206,00 
Idem las pensiones de gra

cia de Almadén...............  365,00
Idem las mesadlas de su

pervivencia  .................  18.520*90

Total. . . . . A . . . . .......   279.591,33

MmdrM, 1.° de Febrero tío 1929—•
El Director geeera^ Garlos Caanmñ%

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERR0
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
Autorizado éste Centro directivo; 

por Real orden de fecha 15 del ac-, 
tu al, para proveer indi st i nt amiente, 
entre Ayudantes, Sobrestantes e In
genieros de Caminos en expectativa 
de ingreso, varias plazas de Auxilia
res facultativos, vacantes en la plan
tilla global de las Jefaturas de Estu
dios y  Construcciones de Ferrocarri
les, se invite a los funcionarios per
tenecientes a los expresados Cuerpos 
a que las soliciten en instancia dírb 
gida a esta Dirección general en utf 
plazo de ocho días, contados desdi 
la publicación de este anuncio, de
biendo hacerlo por conducto regla
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montarlo loss que. encontrándose en, , 
servicio activo del Estado pretendan 
ocuparlas.

Madrid, 16 de Febrero de 1929.— > 
Ei] Director general, FaquinetO'.

CO N S E J O  N A C I O N A L  D E  
C O M B U S  T I B L E S

En virtud de lo dispuesto en la ler-. 
oera disposición transitoria del Real 
decreto-ley número 1.377, ban sido 
ingresadas en la Sección primera de. 
ia Caja, de Combustibles del Estado 
¡as cantidades que representan las 
compensaciones correspondientes al 
mes de Octubre de 1927, devengadas 
según Real orden comunicada de 31 
de Diciembre último por los produc-: 
(ores de carbón nacional, cuya reía-, 
cíón va adjunta, a los efectos de lo 
preceptuado en la citada disposición.

Madrid, 15 de Febrero de 1-929.—El 
Presidente, Santiago Fuentes Pila.

Relación de las prunas devengadas en 
el mes de Octubre de 1927.

IMPORTO
ENTIDADES EXPLOTADORAS A PERCIBIR

Campomanes Hermanos... 1/799,05
Plácido García Fernández. 335,50
Venancio Linaza Meaba... 1.214,85
Hulleras de la Magdalena

y Carrocera.......................  1.857,75
.¡Sociedad Anónima Ba-

sauri ...........     2.457,70
Fiel i pe Villa-nueva......• ••.- .1.134,30
Hulleras de San Gebrián.; íl.6^64,75
Compañía Anónima del 

Oeste de Sabe.ro. y .Ve
neros ......... -.v .;...........

Carbonífera, da Valde^
arroyo y  Anexas ■ 2.847,40

Sociedad La Constancia
Industrial  .............   41580^25.

Luis de la Peña y Euge
nio Martínez ...  »■ 2.9-66,15

Sociedaidl Esfceixm Martí-,
nez y  Compañía.....   ' 206,5.0

Teodosio .Fernández y  
Fernández 215,05

José Pidal y  Bernaldo de
Quirós  ......   ¡800,30

Viuda e Hijos «la lancen*
ció» Fernández.   757,05

Hijos de Pello....................... 810,80
Sociedad Carbones de Lá

Nueva ...................... ........ 12.660',00
Sociedad Hullera EspS* 

ñola  ......   129.514,35.

IMPORTE
ENTIDADES EXPLOTADORAS A PERCIBIR

r-  ,_y -—  — .— »*! - ------ ---------------------

Unión Minera:...... .826,65
Bartolomé Moner EguíaL. 186,30
Andrés Homar Bordoy...-.' .'167,85 \
Sociedad Hulleras de San

Esteban  .......  :4,270,3p
Federico Lo.ygorri' Vives. 318,05 *
Baldomero García Sierra;. 11.146,60
Dionisio González Miranda 6.381,65
Pedro Oromí y  Compañía, 230,70
Sociedad A, Fernández y  

Compañía 1J. 63,00
Sjociedad A. Fernández' y;

Compañía .........  . . . . . . . . . .  2,9 i 8,90
Sociedad Anónima Indus

trial A stu r ia n a ............ 33-533,25
Quintana y B ertranü....... 4.992,90
Hulleras de Veguín y  Olio*

niego ............ .......... \ .........  7,330,05
José Seta y  S e la ...............   1,658,50
Sociedad Montas, Guiié-: 

rrez y  C o m p a ñ í a . ^  1.188,90
Hulleras de Riosa, S. A? 13,485,65
Sucesores Ortiz Sobrinos^ 12.877*40
Vigil, Escalera y  Compa

ñía, S.. en G ..: . . . . . . , ......  4,484,85
Real Compañía Asturiana

de Minas. .......    ■ ¡1.8Ü0,00
L uis a  N íH lega..v .,........; 521,45
Hulleras del T u r ó n . 15.910,70 
Severino Fernández Me-

néndez  ............ ............ -« 801,25
Vjelascq, Herrero Herma

nos ........     4.153,70
Hulleras de S añero y Aníe-;

xa;s, B. A*  ...... « - 1 2 .1 ^ 5
Hullas I i e o n e s a s , . , :€ ¡1.853,65
Hullas Leonesas, . . :i,587,50 
Hullas Leonesas. . . ¡1~.635,26 
Esteban Corral Sánchez,** 6.718,40 
Sociedad Hulleras Vascos

Leonesa  12.1218,50
Sociedad Metalúrgica; Dú*

ro Felguera, ........   95.910,60
Sociedad Fábrica de Mié-;

res ............................     35,416,15
Sociedad Nespral y  Corn*

pañía  .........   [1:3.009^70
Sociedad D ionisio F. Nes-;

pral y  Compañía   6.815,15
Ceferino Várela Fernán

dez , .................    4,934,20
Felipe Suárez Ramet y

Compañía   « . 236,85
Sociedad Minas de T e-

verga  .........  4¿175,80
Coto del M u s e l . . . [14.651,10 
Manuel Díaz Daes y  Bal-*

domero O r v i z . . ’ 349,00
Sociedad Anónima Minas 

de Langreo y  S iero.....* 14.805,20
Minas del Llobregat, & A, . 763,05

?rV* 1 ' ‘ IMPORTE
ENTIDADES EXPLOTADORAS A PERCIBIR

 ,------ ----;--------------- ----r—*=-». — ---------

Antonio Ramís Cerda   209,40
Minas de. Barruefo, S. A¿ 22.877,25:
Sociedad R. Vigil y Comw

pañía ...................     483,20.
Minero Siderúrgica dé

Poní errada  .........................29.623,50
Manuel Sáenz Santa Ma-

= ría .............................    L893#5i
‘ Hijo de Teófilo Alvarez.,,, 4.174,85!
Antracitas de Brañuelas... 851,50

> Compañía Minero Anglo-
Hispana ......... «...................  1.488,40,

Juan González Solé..   546,55,
Manuel Cañada Bernad..* 39,60,
Manuel San Juan Nogués. 691.00
Compañía Explotado; a de 

la Mina ‘‘Previsión7, dé
Mequinenza    .................. . .1.270,95

Carbonífera Española, So-:
piedad Anónim a.   ...... . 6,631,30,

La Carbonífera del Ebrov 2.288,5*3
Freixes Hermanos y Te i-i

xidó      . 596,7
Manuel Cañada Be ruad.... 161,1
Sociedad Minas y Ferro

carril de U trilias,  11.767,65'
Sociedad Carbonera Espa

ñola     . . . . . . i . . .  9.283,35:
Sociedad Anónima Minas 

de Castilla da Vieja y
Jaén ......... .................2.747,75

Carbones, de Berga   d2.8t56,25
Teófilo Zorita Caoallerq.^ 1,347,80
Cayetano González y Luis

Nuñiz . . . , ..............    586,95!
Manuel Suárez García   1.604,95
Sociedad Hullera Bascos

nía ......................................   4.145,35!
Sociedad Orueta e Ibrán.: 6.167,60.
Hulleras del Róiséilón, S. A. 3.559,65
José Fuerte y  Díaz Esté« ;

bianezi ............................ 6.10)5,90!
Ricardo Ortiz Ártiñano...* 1.870,60
Sociedad Anónima Minas

de Langreo y  Siero   626,00
Carbones del Pont ic o ...... 6.68 i ,40
Etelvina Menóndez Martí

nez *.....................    619,30
Pedro Fernández Miranda^ 705,70
S. M. A. Minas de San V i

cente ......... ........ ................ 11.734,2¡2
Cándido Blanco Varóla.-..« 940,50,
Minero CántaJiro B ilbain^ 7,047,50
Compañía Anónirna Socie-- 

dad Minera San Luis..., 5.064,10
 !__  .i

T o t d l . . . 6 72 .434 ,»


